
La Corte Suprema de Justicia de Santa Fe
realizó un taller sobre Oralidad Efectiva
y registración en el SISFE, destinado a
juezas  y  jueces  de  los  fueros  Civil,
Comercial  y  de  Responsabilidad
Extracontractual.

La actividad, organizada por el Centro de
Capacitación Judicial, estuvo a cargo de
los  Dres.  Héctor  Chayer,  Juan  Pablo
Marcet y Facundo Milano.

El  ministro  de  la  Corte,  Rubén  Weder,
destacó la oralidad como herramienta de
transparencia e inmediatez y recordó que
su aplicación es obligatoria en procesos
civiles desde el 4 de mayo.

El encuentro incluyó exposiciones sobre
indicadores de gestión, trabajo en grupos
y  transmisión  simultánea  vía  Zoom  para
Rafaela, Vera y Reconquista.

MAÑANA EN ROSARIO

La  actividad  continuará  este  jueves  en
los Tribunales de Rosario, con el mismo
programa  pero  destinado  a  jueces  del
fuero  Rosarino,  de  Venado  Tuerto  y



localidades cercanas.

Cabe recordar, que el pasado 17 de marzo
la  Corte  actualizó  el  Protocolo  de
Oralidad Efectiva, ampliando su alcance y
sumando nuevas unidades jurisdiccionales.
La medida entró en vigencia el 4 de mayo
de 2026.

Con esta iniciativa, el máximo tribunal
reafirma  su  compromiso  con  la
modernización de la justicia civil y el
uso de herramientas digitales.

Santa Fe, 20 de mayo de 2026.
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